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Serán rascritorea ferzosci á la Gaceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, j supliendo 
por loa demás loa fondos de las respectivas 

provinciaa. 
iJ?eal órden de 24 de Septiembre dt 1842} 

Be declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 186a.) 

ye: 

i i i í l i l & E I E J U L OE F I L i P I I I S 
E l Excmo. Sr. Presidente del Consejo de M i -

jiUtios, en telegrama fecha de ajer, me dice 
Jo siguiente; 

cTelegnma de Vuecencia dando cuenta de la 
pacificación ccmpleta de Filipinas debida á la 
¿¡eiicía y tacto de Voececcia y á la abcegackn 
de Ejército y Voluntarics ha preducido Inmecto 
júbilo en la nación española al felicitar á Vue-
oescia y agradecerle como merece tan eiSalado 
srrmio el Gobierno aprueba todas las reic-
lucioEes que ha temado y se ligocjea de que 
cen ellas y con el acierto y fertuca con que 
Vuecencia gobierca ese preciado teniforio Ja 
ptz prcduciiá icmediatamente te des &us bene» 
ñoks que el Ge bit n o jrocurará aumentar cen 
las refcrmts que requiere su estado.» 

Lo que se piblica en la Gaceta oficial para 
general coi ocimiento, 

Manila, 25 de Entro de 1 

P. DB R l V E B A . 

Secretaria. 
Negociado Central y Peisonal. 

íxfiacto de las Reales Ordtnes, relativas al 
moviirlínto del Peisorai del rano de Go-
beinacién, recibidas per el vafor-coireo t h l a 
de Panay»» é las que te ba puesto el eúmplaie 
per el Ezemo. Sr. Qcbeinador General de 
eiUs Islas, cen esta misma fecha, y se pn-
blictn á ccntiiuacién en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto de 5 de Ce? 
tobre de 1888 . 

Real érdtn rúm. 1235 ¿e 13 de Diciembre 
pr^xmo pande, aLtciÍ2&ido á D. Cecilio Garda 
Mcraies, elecio Secietiro Aiefor Leti&do del 
Gibierno P. M. de Nueva Vizciya, para cmn 
baicaise en el pr mer correo que salga del Puerto 
de Barcelana. 

Manila, 16 de Eiero de 1898.—Antonio de 
Stmisleban, 

íxtrccfo de las Reales Oídenes, relatívis al 
mcTÍmiéLto del Fenocal del nmo de Gracia 
y Jueticia, recibidís j e r ei T t p t r ceneo «ble 
de Pinay.» á las que í e ha puesto el túirpisfe 
per el FXÍIEO' fir. Gclernadcr Gercrtl de 
estas Islas, cen esta miinaa fecha, y fe pu-
bliesn á centi tuaciín en tunpljmiento de lo 
óispusto en el Real ieneto de 5 de Oc» 
tubie de 1 8 8 8 . 
Real érden n ím, 1228 de 11 de Diciembre 

Ji^xímo ptfido, sprebardo anticipo de cefantia 
í c r eifeimo, ctrceíido é D. Luis DIEZ y DÍÍZ, 
'-ecjetaiio Leindo de la Fitcalia de esta Áudien-
cia Territoiial. 

Otia níni . 1229 de igutl fecha, ncmbraido 
tu lugai ai Afcfgido D. Ecgeiio de Wiguel 

w Espotera. 

Manila, 16 de Enero de 1898,—Antonio de 
Santisteban. 

Extracto de las Res les Ordenes, relativas al 
movimiento del Personal del ramo de Gracia 
y Justicia, recibidas por el vapor-eerreo «El-
cano,» á las que te ha puesto el cúmplale 
per el Excmo. Sr. Ocbernador General de 
estas lilas, con esta misma fecha, y se pu
blican á continuación en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto de 5 de Oc» 
tubre de 1 8 8 8 . 

Real órden t úm. 1268 de 13 de Diciembre 
próximo pasado, autorizar do á D. Rafael Feb'x 
Camps y Morr, electo Promotor Fiscal de I n 
tramuros, para que pueda embarcarse en el primer 
vapor-correo que salga de Barcelona, con direc
ción á su destino. 

Manila, 19 de Enero de i 8 9 8 . = ¿ n t c n i o de 
Santisteban. 

Extracto de las Reales Ordenes, relativas al mo
vimiento del Personal del remo de GobernecióD; 
recibidas per el vf per-correo «Elcanc», á las 
que re ha puesto el complace por el Excmo Sc-
ñer Gcbeinadcr General de sstas Islas, con esta 
mifma fecha, y le publican á centiruación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
de 5 de Octubre de 1888, 

Real ¿rden rúm. 1236 de l .o de Diciemlre 
próximo pitado, dispeniendo que la marcha á la 
Petíciula del Seaetario de este Gobierno General 
D. Maruel Diiz Gévcz, ce entienda en cemisiín 
del servicio. 

Otia cúm. 1238 de 7 id. id . , nombrando Oficial 
4.0 del G(bierro Civil de Tárlac. á D . Vaientin 
Jiménez Clavnía. 

Otra túm. 1239 de 10 id. id . , id. Oficial l.o Se
cretario del Gobierno Civil de Zambales, á D. 6e« 
nigto Someza, 

Otra itrno. 1240 de 14 ?d id. , ampliandoá seis 
meses la licercia que disfruta en la Petíciula, el 
Jefe de Negociado de 2.a clase SecreUrio del Go-
bierro Civil de ia Famparga D. Enrique Villanueva 
y /wanz. 

Otra \ i m . 1241 de igual fecha, auferizardo á 
D. Wai uel Sastrén y Piño), Corsejero de Adminis
tración de estas Islas, para que pueda embarcane 
el día l .o de Erero. 

Otra r tám. 1242 de id. id., aprclaido el ncm-
Iramiento de D. utn López Peñalver, para de^ 
teirptfitr interina mente la pieza de Oficid 4.o de 
esta decretaría. 

Ltra r t m . 3 243 de id. id. , id. id. de D. Jofé 
Benandez Cr^me, para id. id. de Cficial 2.o Se
cretario del Gcbieno P. V,de lioilo. 

Otra rúm. 1545 de id. id., id. id. de D. Frar-
cheo Rcdrigtez Vilallorga, para id . id. de Oficial 
4.o de eita Secretaria. 

Gira l í r n . 1246 de id. id. , id . id. de D. An
te nic Ger zales "Wdell, para id. Id. de Gcbernader 
Civil de Zambales. 

Otra núm. 1247 de id. Id., id. id. de D, Joa
quín Sánchez García, para id. id. de Fiscal del 
Tribunal local de lo contencioso administrauvo de 
estas Islas. 

Otra núm. 1251 de 13 de id. id., declarando ce
sante é D. Rafael Teiies Sánchez, Oficial 4.o Se
cretario del Gobierno F . M. de Cavite. 

Otra turo. 1252 de id. id., nombrando para e! 
destino anterior á D. Auguíto Soriano. 

Otra l ü m . 1253 de id. id., declarando cesante 
á D, Julbn Bassabe y Cetcner, Oficial 4 o Sgcre* 
tario del Gobierno P. M . de Gápiz. 

Otra núm. 1254 da id. id. , nombrando en su 
lugar, á D. Ricardo Menendez 

Otra núir. 1259 de 3 id. id , declarando cesante 
á D. Hipólito Blanco P. bles, Oficial 4 o Secretaria 
del Gobierno P. M. de Basilan, 

Otra núm. 1260 de id. i d , nombraedo para 
la vacante anterior, á D. Nicolás ¿zara. 

Otra t üm. 1261 de id. id, , declarando cesante 
á D. Marcial Bary^lro Cheveri-, Oficial 4.o del Go» 
hierro Civil de Tárlao. 

Otra túm. 1262 de id. Id,, nombrando en sa 
lugar, á D. Mariano de la Cortina y Fuente: 

Otra cúm. 1263 de id . id . , declarando cesante 
á D. Angel Infante, Ofiiial 2.o Secretarlo del Ga-
bierno P. M , de Mindango. 

Otra núm. 1264 de id. id., nombrando para el 
deitino arterior & P. Juar Urquia y Redecilla. 

Te egrama del Ministerio de Ultramar fecha l .o 
del actué 1, reponiendo en su deitino á D. Argel 
Infante. 

Manila, 19 de Eiero de 1888—Antonio d© 
Saníistebao, 

EJERCITO Y CAPITAMA GENSRAL DE F I L M A S 
E. M. G. 

ORDEN G E K E R A L D E L EJERCITO DEL DIA 24 D E E N E R O 
L E 1898. EN MANILA 

El Excmo. 8r. Capitén geceral y en /efe de 
eate Bjéroito le ha servido disponer se publi
quen lea siguientes telfgramas que ha reesbid© 
con fecha 22 del actual. 

La Reina.—L^ena de alegría recibo la noticia 
de la ansiada pae ficación de Filipinas y «1 fe* 
licitarle calorosamente así como á ese Ejército 
Marica y Voluntarios tengo el gasto de anun
ciarle que be acordado cen D?.Í Gobierno concederle 
cemo Gererai en Jefe por eus reievantes mérito® 
y íeivici(S dando feliz terminación á la cemp^fíft 
la Gran Cruz de San Fernando.—Maria Cristinao 

Ministro Guerra.—Reina Qcbierno felicitan ai 
par que á V, E . é Ejéicitoi Marina y Volun
tarics que con su va or lealtad y denuedo han. 
centriluido devolver ese Archipiélago paz tara 
ansiada haciéndole acreedores é gratitud de la 
Fátris. 

Lo que de órdtn de S. E. se haca saber 
en la general de ette dia para su ccnccimienta 
y satisfacción de todos.—El GUceral Tefe d& 
E. M. G.. Celestino F. T* jeiro. 
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Parte jnilitar 

im^vüw d§ é FISMSÍ fÉffÜ el dia 26 de Enero 
és 1898 

.-JO 
y cárcel, Ctzadores E ú m . 6.—Jefe de dia: e l Co-
maodaDte de Ingenieros D . J o i é L^pez Pozas ~lma 
pinaria: otro de A r t i l e r í a M o n t * ñ » , D B e r n a t é 
Sarmiento.'—/e/e para el rgconosimienio de provi
siones: otro de Ozsdofes n ú m 1, D . R cardo Car* 
nicero Sarschez —Hospital y provisiones: Regimiento 
e ú m , 73 6.o Cñp tán.~~ Vigilancia de á pié: R gi-
inieEto LÚm 70, 5.o Te j i en t e —Fip't/sncta de c'a» 
ses: Bí mismo v e r p o . — M ú d c a en ía Laaete; Re 
g!!DDÍen(o t ú m . 73 

De órdfeEi de S. B.—Bí Teniente Coróse) Sargento 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE L A M. N. I. Y S. L . CIUDAD DE MANILA, 

Habiéndose solicitado por D. Cárlos Ghell, para 
iüstalar una caldera de vapor de las clssifioadas 
de i.a categoríí, en la ñnca núm. 12 de su 
propiedad, situada en la calle da S. Pedre del 
distrito de St«. Croz con entera sujeoióü al 
proyecto que se halla de manifieito á dtiposioióa 
del público en el negociado da partes de esta 
Secretaría de mi Cárgo, el Excmo. é íltmo. Sañor 
Alcalde Y oe^PresideGte del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, teaiendo en cuenta lo prevenido 
ea el Reglamento vigmte sobre el particular, 
sa ha servido disponer que se haga públida dicha 
pretefisión por medio de la Gaceta oficial con 
cbjeto de que en el íórmizo de 9 dias 00atados 
desde aquel en que aparezca esta anuncio por 
primara vez en el reíerilo periódico ofiúal pre^ 
senten necesariamente ante dich* autoridad, la i 
reclamaciones que crean j astas las vecinos colia-
dantes, á ña da que la coacesión ó deaegaoión 
de la licencia solicitada, se acuerde por el Mu* 
nioipio ea la primera sesión ordinaria que celebre, 
después de vencido el indicado plaza sin que 
pueda trasíenrse la resolución á otra sasión, 
p j r ser ejecatoria la que se adopte. 

Y en oumplimíeato da lo dispuesto por el 
mencionado Excmo. é Iltmo. Sr. Alcalde, se 
hace púb'ico para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar. 

Manila, 24 de Enero de 1898.—Barnardiao 
Marzano. 

Erí Virtud de lo dispuesto en decreto de esta 
por el Exorno, ó Iltmo Sr. Alcalde de 

esta Ciudad, se ha señalado el dia 18 de F d -
brero próximo venidero, á las nueve de su ma
ñana, para contratar en pública subasta las 
obras de construcción de nn edificio destinado 
ó Mercado denominado de la Qainta, coa em
plazamiento en la calle de Eohagüa del dis
trito de Qaiapo, bajo el tipo de pfs, 1 3 9 . 0 9 8 ' 9 3 
á que asciende el presupuesto aprobado. 

E l acto de la subasta tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la Corporación Manioipal 
en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales, 
hallándose de manifiesto en eŝ a Secretaría para 
©onooimiento del público los pliegos de condi 
cienes administrativos y facultativos que han de 
regir en la contrata. Las proposiciones serán 
en progresión deicendente del tipo arriba i n 
dicado y se arreglarán exactamente al modelo 
adjunto, presentándose las mismas en pliegos 
cerrados extendidas en papel del sello corres
pondiente á las que se acompañará la cédula 
personal del proponente y una carta de pago 
del depdsito provisional por valor de pfa, 2.781 ' 9 8 , 
que se irgresarán en la Tesorería del Exce» 
lentísimo Ayuntamiento. Serán nulas las propo

siciones qua í^ltaa á cualquiera da esta raqui-
sitosy aquellas cayo importe exceda dal pre 

supuesto señdado. A l principiar el acto de la 
subaita se leerá U inatracción vigente ea la 
materia y en caso da proceier á una licita
ción varbil por empate la míaiau puj« admisible 
será la de 10 pesos. 

MODELO DE PROPOSICION 
Dan N . . . N . . . vecino da. . . . coa célula 

personal que exhibe, enterado del anuncio pan 
blioado por la Sacretwía dal Esoan. Ayuata 
miento de esta Ciudad en la Gaceta oficial del 
dia. . , (aquí la fecha) para contratar en pública sa* 
baita las obras de coastracaión de un eiifhio dasfiU 
nado á Mercado denominado de la Qainta, coa e¡n-
plazamiento en la calle da Eahague del dis
trito de Quiapo, y de los deoaáj requisitos y 
obligaciones qae ina de regir en h contrata 
de dichas obras, se cómpramete á realizarlas 
por su cuenta por la cantidad de. . . . . (HUÍ el 
importe en letra y guarismo ) 

Fecha y firma. 
E l sobre da h proposición tendrá este ró 

tulo: Proposición para contratar las obras da 
construcción de un edificio deatioalo á Mercado 
denominado da la Q unta, 00a emplazaoreato ea 
la calle de fíchague del dútfito de Qaiapo, 

Manila, 20 de Eiero de 1898 . Barnardiao 
Marzano. 5 

GOBIERNO CIVÍL O Í I L O J O J S L U 
Vacante la Baouala púilica d i n inn dal pueblo 

de Siaait da esta provincia par traslación á otra 
Eicueia del qaa la sarvla canoaiidi par la Di
rección geaaral da 4 d a i i u i s t r a c i ó a civil da eiUs 
Islas en 31 de Dioiaaibra prlx n ) paud) y h»* 
bié ÁnQ díspueita porjdioha Cintra en su circular 
de 3 dal aotud, iniarfia ea la Qtcetct oficia/ d i 
Mmi ia da 6 del propio mei, para q ie las par-
sanas qua aspiran á dicUa plaza f tengan las 
caadiciones légalas prascritas en el Reglananto 
vigente dal raao, se prasanten en este Gobiarni 
I ispacaíón Provincial de Iistruosión prioama 
dentro del plaza de 20 dias á coatar dasda la 
f jcha da la inserción da este anuncio en la 
Gaceta oficial de Mdtnila ea cuya solicitud los 
iateresados dabaráa áconpsñir para sar a is i í th 
d)s los documentos sigaientes: 

1.0 Título ó copia cartifijadi dal misma W* 
brada por el Cspitái municipal ó Gobernadoroillo 
da su vecindad. 

2.0 Cert íuaoióna en que constan los anta» 
oedantes da buana coaluota de cada interesada 
can V.o B.o dal laspeotor local y, 

| ¡3 .o Certificación del Juzgado da i .a instancia 
da no haber sid) procasada. 

La qua se anuncia al publica para sn ganaral 
coaoclmieato. 

Vigan, 20 de Eaaro da 1898 —1 

S E 3 R S T A R I A DE L \ C O \ I \ N 3 \ N 3 l A G S ^ S ^ L 
OBL VR3EN\ l i OE C.WÍTE Y J E L \ JU-^TA ADMINISTRATIVA 

Por disposición dal Excmo. Sr. Comandante 
General dal Apostadero, sa anuida al públlci 
qne á los 30 dias amhas inclusivas de pa-
b loado eite anuncio en la Gaceta de Míinita 
ó al siguiente si es íestiva á las n de su 
mañana ae sacará á pública subasta el suni-
nistro de 2 0 0 0 toneladas de carbón mineral para 
cubrir las Veucioaes y baques del Apostadero, 
can es ricta sujeción al pliega de condiciones que 
á continuación se inserta cuyo acta teadrá lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto 
sa reunirá en este Establecimiento en el dia 
expresada y ana hora a ates de la señalada, 
dedicando los primeros 3 0 minutos á las acla« 
raciones que deseen los licltadores ó puedan 
ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicha último plaza. 

Las personas que quieran tomvr parte en dlchj 

v ^ 
subasta, presentarán sus propojiciones coa arregla 
á modelo en pliegos cerrados, estendidas en papal í 
del sello competente acompañadas del dacamemo 
de depósito y de la célala personal, sia cuyas 
requisitas no sarán admisibles; advlrtiéadosa qae 
ea el sobre de los pliegos deberá expresarse 
el servicio, objeto de la proposición, con la mayor | 
claridad y bajo la rúbrica dal interesado. 

Cavite, 14 de Enero de 1898 —Enreqa^ 
López Perea. 
Interveaclón de Marina dal Apostadero de F i -

Pliego de co adiciones bajo las en a 
Íes se saca á licitación pública el suministro, 
de 2 0 0 0 toneladas de carbón mineral que sav 
necesitan para las atenciones y buquas del 

Condiciones espesiales. 
1. a E l carbón no será peritoso y dabaU 

hallarse libre de todo cuerpo estraño, no tiz& 
cando los dedos al tacto, teadrá cohesión sa-
ficieate para que puedan íaraaarse mantones da 
cuatro matros da altura sin qua ae rompan l i s 
piedras de las capas Inferiores, el carban da-» 
bari arder produciendo llama carta sin agku 
tinarsa sobre las parrillas, su poder vaporiza» 
dor será de 7 5 kimas. de agua por kgmo. des 
carbón y la capacidad calorífiia determinada pop 
el procedimiento de Barthler, será mayor d$ 
7 5 0 0 calorías y no deberá dar mas de 23 p®¡ 
de reolduo incluyendo en este, no solo las ce» 
nizas, sino también las oarboaillas. 

2 , a A l recibirse el carbón sa pasará par un» 
criba inclinada da cmraata y cinco gradss ras-
pacto á la vertioal, cuya claras sarán cutdradas 
da 12 milímetros de Uda. Dal carbón manado 
ó polva que pase p j r las ckras de la cribi 
sa admitirá al contratista un 5 p § del peso 
da piedra recibida. Podrá dispensarse el cribado 
si é Juicio de la Gomisióa la cantidal da palv* 
es manar de 5 p § • 

3 a Ei reconacluaiento y ex imía dal carbía 
ha da eíectaaríe par la comisión nombrada al 
efacto p i r la Supador A u t o d i a i dal Apostadero 
y dicha comisióa soanter? el cirbóa á tolas 
las pruebas qua juzgua eaavemente, para cer« 
clorarse de su buena calidad. 

4.a La proceiencía de carbón se acreditará 
par el contratista por medio da la certifiiacióa 
de las mismas da que procada; legalizada por 
el Cónsul Españjl del punto de embargue, sin 
perjuicio del reconocimiento ficultatlvo á qne 
haa da sujatarsa los carbanes para asegurarsa 
de sus buenas ondlclones. 

5 a Et precia sa satisfará al contratista par 
el combustible será el de quince pesos faertef 
par cada tonelada métrica y su entrega se hará 
en el Depósito de carbón de Cañacao. 

Obligaciones y gdrantlzs para él cumplimlenio del 
contrato. 

6. a La licitación lenlrá lagar ante la Jauta 
espacial da subastas del Arsenal de Cavite el 
dia y hora que se aaunoiaria en la Gaceta de 
Manila. 

7. a Las propoiioiones habrán da redactarse 
con sujacióa al unido madela, extendidas en papel 
de sello 10 o y sa presentarán en pliegos carra* 
dos al Presidente da la lunta asi coma la cé
dula personal ó la patente si el que propone 
es natural del Imperio de China, sia cuyo do-
cumaato no le será admitida la proposición. 
A.I mima tiempo q ia h praposíc óo, para fu ara 
del sebre qua la oiateaga, e itregará cala l ic i -
tador un documaato qaa acre lite habar im* 
paasto en la Tesorería Central de Hioienda pú* 
blioa de estas Islas en metálica ó valorea ad
misibles par la Legislación vigaate á los tipoí 
que esta teagá establecidos, la cantidad de mü 
quinletos pesos fuertes. 

Si el depósito á que se refiera el párrafo ante* 
rior se hiciere eu la A im nístración de Hacienda 
da Cavite habrá de sar precisamsata en metálica 
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g a SI por resaltar proposiciÓQ fgaales hablare 
a proceder á licitación oral entre ios autores de 

^llas 8° entenderá que renuacian al derecho á la 
^ i a ' los q118 abandonen el local ain aguardar la 
^diadioacióo, la cual tendrá por el órden prefereute 
¿a numeraoióa de íoi respectivos pliegos, en el 
csso de que todos los interesados se negaren á 
niejorer BUS ofertas. 

Las rebajas que se hagan tanto ea las propo
siciones, como en la licitación oral, se expresa-
rán en 1̂  miáma unidad y fracción de unidad mo* 
cetaria qua la adoptada para los precios tipos. 

9 a El licitador á cuyo favor se adjudique en 
dfiaitivá el remate impondrá corno fiioza para 
leiponder del cunplimiento de «u compromijo en 
la Tesorería Ceatral de Hacienda y en la forma qui 
establece la condición 7.a la cantidad de tres mil 
peios fuertes. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta 
que se halle so'vente de su compromiso. 

10. E l contratista presentará en el Depósito 
¿e Cañacao acompañados de las facturas-guías, 
triplicadas, redactadas con arreglo al modelo nú» 
mero 6 á quese refiere el art. 16 del vigeata Re
glamento de contabilidad el carbón que sea objeto 
de su contrato dentro del plszo de treinta dias, 
contados desde la fecha en que se otorgue la es
critura. 

Si el reconocimiento que ha de practicarse en 
la forma qua determinan ios artículos 231 y 232 
de la ordenanza de Arsenales aorobada por Real 
Decreto de 18 de Julio da 1893, resultare inad' 
misible el combustible presentado por no reunir las 
coadiotones estipuladas, se obliga el contratista á 
reponerlo en el plazo de treinta dias, á partir de 
la fecha del reconocimiento, y á retirarlo en el más 
breve plazo posible y que prudencialmante se le 
lijará en cada caso por el Jefa del Negociado de 
Acopios, notificándosele por escrito y exigiéndosele 
reoibo según previene el art. 28 del citado Regla
mento. 

Si trascurrido el plazo señalado el contratista 
no hubiese cumplido este debar, el Jefa del Nago 
ciado de Acopios lo pondrá en oanooimiento del 
Ooaiisarlo del Arsenal quien hará sabar al intera 
fiado qua de no retirar el combustible en el phzo 
de tres dias se considerará que hace abandono de 
«Uo, inoauíándosa por oansigaiente del mismo, y 

jprocediendo á su venta en pública subasta por loa 
trámites establecidos para caaos análogos en la La-

Uislaclón general de Hasienda conforme también 
|«l art. 28 antes citado. 

11. 8a considerará consumida la falta de cum
plimiento por parta del contratista. 

l-o Cuando no presante el combustible da re
conocimiento y recibo en el plazo que establaca la 
condición 10.a. 

-̂o Cuando presentado en dicho plazD y siéndole 
rechazado, no lo repusiere dentro del térm'nn qaa 
establece tanabióa la condición da referencia. 

3 a Y cuando respuasto dentro de este úl» 
plazo, le fuere definitivamente rechazado. 

I2' Sa impondrá al contratista la malta del 
a^0 par ciento sobre el imparta al precio de 
Radicación del combustible dejado da facilitar 
P0r cada día qua demore la entrega del mismo, 

1» repoiicióo de lo desechado, después del 
QcinaieQ^ da los plazos que para uno y otro 
t̂Q establece la condición IO a y si la demora 

«di^- 8 60 ê  8e8nDCl0 86 rescindirá el contrato, 
falcándose la fianz* respectiva á favor de la 
P̂ eitag y (laedaal0 subsistentes las multas im. 

" ba ̂  Ea el tercer caso de los expresados en 
* Rato C^n I I , a ,e 1,8scind,rá igualmente el con 
\\ $ la ¿0n. pér(iida de la fi*nza q[ue 86 adjudicará 

^icio rt^8* ea pena ^ la inejeoaciÓQ del ser» 
ínigj ,Q cuando no haya perjuicio que indem* 

l4 al Estado. 
^ r a los efectos de las cláusulas anterio» 

ras y de la panalidad que por ellas se inpooe 
al contratista, se declara que se considerará oum-
plimeatada el contrato aún cuando resultare sin 
entregar combustible por valor del cinco por ciento 
del importe total del servicio snbastado. 

i5, Dentro de los quince dias siguientes da 
la entrega da la Factura-guías en la Ordena* 
clón del Apostadero se expedirá por la misma, 
libramiento da su importe á favor del ontratis a 
contra la Tesorería Central pública de estas Is-» 
las no teniendo dar63h3 dicho contratista á abono 
da iutareses en caso de demora en la expadhión 
de los respactivos libramientos con arreglo á la 
Raal órden da 14 de Marz) da 1 8 8 8 . 

ió Qieda obigodo el rematan'e al otorga 
miento de esaritura qie dab9rá presentar al Se» 
ñor Ordenador del Ap3Stadaro dentro de los diez 
dias siguientes al en que se notifique iaadj i i i 
oación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos qua 
originen el expediente da subaiti, que con ar
reglo á lo dispuesto en Raal órdaa da 6 de Octu
bre de 1 8 6 6 , son los siguientes: 

1,0 Los que se causen en la publicación de 
los anuncios y pliegos de condiciones en los ps-
riódicos oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al 
Notarlo por las asistencias y redicción de las 
actas asi como por el otorgamiento de escritura 
y copia testimoniada de la misrm: y 

3 o Los de la impresión de veinte ejemplares 
de dicha escritura que ha de entregar el con 
tratista en la Ordenación del Apostadero para 
uso de las oficinas, cuando más a ios quince dias 
dal otorgamiento de la mi ma. Por cada día de 
demora en la entrega da dichos impresos se i » ' 
pondrá al rematante la multa d i cinco pesos. 

La escritura del contrato debará contener el 
pliego da condiciones, y U íaaha del pariódico 
oficial en qna dicho pliego se inserte el testi
monio del acta dal ramida copia del dooumanto 
que justifique el depósito ó garantía exigida y 
la obligación del contratista pira cumplir loaste 
pulado. 

17. Aiemás de U i condiciones exprésalas , 
regirán para este coitrato y su píbilca líoitacila 
las prescripciones del Rsal Daorato de 27 de Fe
brero da 1852 , y las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo da 1869 , insertas 
en las Gacetas de Ikanila nún. 4 7 36 dal añ3 
1870, asi coma sus adicionen postaríorev, en cu vito 
no se opongan ó las contenídav en esta pliego. 

Manila, 7 da Enero de 1898 . ==>Ambrosio Ris 
tori. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N, N . vecino de . . . domiciliado ea la 

calle . . . núm. . . en su nombre (6 nombre de 
Don N . N . para lo que sa halla competaataounte 
autorizado) hace presanta: Qis Impuesto dal 
anuncio y pliego da ondioionas insarcos e i la 
Gaceta de Manila, núm. , . de fecha . . p»ra 
contratar el suai'aistro da 2000 toneladas qie 
sa necesitan para lai atenciones y buenas dal 
Apostadero coi estricta sujación á todas las 001-
dioiones contenidas en el p'iego y por el prado 
seiíilado coma tipo para la subasta (ó con baji 
de tantos pasos y tantos céatimos por ciento) 
(Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Nota.—En virtud da lo dispuesto en Raal órden 

de 7 de Julio da 1884, los lioltadores tienen 
el debar de consignar su domicilio en el punto 
donde presenten su proposición. 

Don José Luís de Otero y Pór te la Escribano de 
actuacioaes del juzgado de i .a instancia del dis
t r i to de Quiapo. 

Por providencia dictada en esta fecha por el 

Sr. Juez de 1 a instancia de este distr i to se cita, 
l i a m i y emplaza ai soldalo desertor F i b i a n de los 
Reyes p i r a que dentro del t é rmino de 9 da? c o a 
tados desde el sguiente a l de Is pub i í c ic ióa de 
este edicto en la Giceta oficial de esta CapitaA 
comparezca ea este juzjado sito ea Sa c o l é Bubosa, 
núm. 24 para ser notificado en e l auto dictado ea 
l i ciusa n ú n . 5027 que iastruyo por estaf* contra, 
él m smo y otro bajo apercitrm eato que de not 
hacjrlo se le pararin lo? perjuicios que en derecho 
h i y a lugar. 

Dado ea Maulla y Juzgado de i . a tnstanca de 
QaUp% 21 de Eaero de 1895.—José Luís de Otero, 

D í a E i r ique Girc ía de L i r a Juez de E .a in3tancTa 
del d'strito de Btaspdp de esta OtpfóaU 

Por el píreseate cito llamo y emp'azo al procesado 
chiao Taa-Siagco ch ' io iofiíl soltero de 30 añas 
de edad n i t u r i l de Chiacan ea Chiaa de oficio car* 
gador y domiciliado que f é ea la calle de S. Ja» 
ciato del arrabal de Bmondo p i r a que deatro del 
término de 30 dias contados desde la publicación ds 
este edicto en la Gaceta oficial comparezca en este 
juzgado á los efectos oportunos en .'a causa n ú m e r o 
74 del a ñ ) ú ' t lmo seguida contra é l por hurto aperc i 
bí lo que de no hacerlo deatro de d cho té rmino ie pa
rarán los perjuicos que hubiere lugar en derecho. 

Mauila, 22 de Enero de 189S.—Enrique Garc ía d€ 
L i ra .—Ante m i , Agapito Oloriz. 

— • » • - « ( 

Don Francisco Lanuza y Morrondo jues de i . a ins* 
taacia ea propiedad de esta prov acia y su partido 
que de estar en el actual ejerc cío de sus fuaciones 
yo el actuario doy fé. 

For el p eseate cito llamo y emplazo a1 reo au
sente Mamerto Üablo natural de San N'co'as y vecino 
de Pardo mayor de edad de o f i r o jornalero sin ins-* 
tmcción preso *que se fugó de la corcel pública de 
esta Ciudad en la noche del 30 del mes p r ó x i m o 
pasado para que dentro del término de 3© dias con
tados desde la publicac óa del presente edicto en ist 
Giceta oficial de la Capital de Manila se presente 
ea este juzgado i coatestar los cargos que contra 
él mismo resultan ea la causa núm. 4 de esc a ñ o 
por quebraatamieato de seateara ea la inte'igeacia 
que de hacerlo asi le oiré ea jusVcia y de l o coa« 
trario seguiré sustaaciando dicha causa en su ausencia 
y rebeldía parándo e los perjuicios á que en derecho 
hub ere lugar. 

Dado en Cebú á 11 de Enero de i-898.=Francrsco. 
Lanuz i = ? o r mandado de su Srfa, Alejandro Aa^. 
tioquia. 

Don Eduardo G a l v í n y López Juez de E.a iastancia:: 
de Cav te y s J provincia. 

Por la presente requisitoria se ü a r a i y busca 
al procesado Eduardo Acoya indio natural de G t* 
balogau provincia de Samar ^de, 2$ años de edad 
con c é l u ' a persoaal qua no espresa la clase p i r a 
que deatro del térmiao de 6 días contad s desde la 
publicacióa de es a ea la Gaceta de M a u l a com« 
parezca ea la cárcel de esta Cabecera apercib do 
que de ao verificarlo será declarado rebe de par¿n« 
dolé los perjuicios consiguientes. 

A la vez ruego á todas ¡as autorida les asi c'v les 
como militares procedan á la prisión del referido 
sujeto y su conducción á estas c á r c e e s caso de 
ser habido. 

Dado en Cavite, 20 de Eaero de 1898.=aE, Galvan. 
—Por mmdado de su Sría., Alfonso Mamboaa. 

Don Luis Cubero y Rojas Gobernador M. dcK 
distrito de Masbate y Ticao coa atribucoaes j a -
d dales. 
Por el preseate Hamo cito y emplazo ai auseate 

Teesforo Torres indio casado natural y vecino de 
esta Cabecera mayor de e iad y carpintero de p ro t 
fesión para que ea el t é t a no de 30 dias contados 
desde la pub i c a c ó a de este edicto ea ia Gaceta 
oficia1 dé Manila se preseate ea este juzgado á coa
testar los cargos que le resulta en la causa n á m . % 
de este a ñ i por atentado y sentencia á la autoridad 
apere biéndole que de no hacerlo denrro del t é r m no 
señalado se acordará á io que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Masbate á 16 de Enero de ^S.WÍUÍS 
Cubero .= ^ate mi, Narciso Guevara. 

Doa Justo Ruiz de Luaa juez de E.a iastanc a de esta 
provincia de la Pampaaga. 

P>-r el preseate cito l'amo y emplazo al procesadoc: 
Eugeoio V-ray de uaos 15 años de edad criado de 
D. Gregorio Fehpe vecíuo de S. Miguel de esta 
proviacia para que deatro del tcrm'ao de 30 días: 
á coatar desde 'a publicación del presente en 'a 
Gaceta oficial de Manila comp rezca en este juz^ 
gado á responder de ios cargos que te (resultan <¿K¿ 
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Gaceta de Mtnila.—Núm. 

/a causa s v m . 10 por estafa apercibido que de no 
facerlo asi se le oirá y administrara justicia pues 
de Jo contrario será declarado rebelde y contumaz. 

Cado CE Stcolor , 17 de Fnero de 1898.Br Justo 
& u i z de Luaa, 

WOD Antoefo Saoz Conde Juez de i . a instancia de 
este partido judicial de Nueva Ecija. 

Por el picsente cito llamo y cmplgzo al prccesado 
ausente Ale ja rdro Ssntifgo y Caysip indio soltero 
de 37 ¡Sos de edad de cñc ío carpintero natural de 
Borgfben de esta provincia vecino de esta Csbe* 
cera ro s»be ]cer n i cscí ibi r é hijo de ^ are so y 
de Fabiasa paia que por el l é imino de 30 dias 
contados desde la publicación de este ed cto en la 
Gaceta oficia) de Manila se presente en este juz 
gado á contestar de ios caigos que contra é! nrnmo 
Tesa'ta esa Is causa n ú m . 141 del 95 por tentativa 
é t robo y lesiones que de he cero as' le o i é y 
a d m i n : s t r a r é just cia y de Jo contrario SUE tac ciaré la 
causa per ausencia y rebeldía . 

A i piopi© tiempo en nembre de S. M. el Eey 
íq I>. g.) t x h o i t o y requ ero y en ei mió atenta
mente pido h todas Jas autoridades tanto civiles como 
in i l i to ics y 2 ios agentes de la policía judicial para 
que se siivan practicar activas diligencias en busca 
de d k b o procesado y caso de ser habido me lo 
fftinita é este juzgado. 

S*ia is idro, 24 de Enero de 1898.—Antonio Sanz. 
— l o r msiK ado de su Sn'a , Antonio Junc^diila. 

D o n Damísa F s m ó n Sastre Juez de i.a instancia de 
l á provincia de Bu ' acén . 

for el presente cito IÍUDO y emplazo al prccesado 
"W&'x Ignacio indio casado de 28 afics de edad natu

ra l peJ anabai de Tondo y cosinero que ha sido del 
inédico de Baluag D Francisco García Fei jcó para 
«jue por ei té imino de 30 dias contados desde 'a 
publ icac ión de este edicto en la Gaceta de Manila 
'se presente en este juzgado á ser not:ficado de a 
¿írovincfa jecsida en la causa i ú m . . i 7 i que i r s -
Sruyo contra e l mismo y otro sobre estila c i t án
dole para sentencia en )a inteligencia que de r o 
üa-icero en e i término seña ' sdo se sustanciará dicha 
causa en su ausencia y rebeíd/a pa rándo le les per
juicios á que hubieie Jugar. 

r a d © en Bu ' ac ín á 19 de Fnero de 1898.— 
Danaiaa Ksffli£»n.=Ante mí, Lucio Ignacio. 

A n í r a j o T tu j i l l o y Sánchez Juez de i.a instan
cia de «slc psi l ido de l i p a 
Por e í presente cito llamo y emplazo a' proce» 

sado ausente F/ancisco Carandsrg natural y vecino de 
«s ta Cabecera para que por e té rmino de 9 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta ogc?al de Manila se presente en este juz-
g?do é en la cárcel pública de esta Vil!a á defen
derse de csrgo que contra él resulta en )a causa nú-
Bae'O 116 que instruyo contra el mismo por lesiones 
b j o apercibimiento de que en otro caso le pa ra rán 
los perjuiecs que en derecho hubiere lugar. 

B t d o en Lipa á 15 de Enero de 1898 = A n t o r i o 
T ru i l l o . = f c r mandado de su Sría. , Matías Raymundo. 

Por e! pyesente cito l lamo y emplazo i Marcelo 
©pulencia í u g s d o de la cárce del Trbuna l municipal 
de X ñauan para que por e término de 30 dias 
contados desde la publicación de este edicto eti la Ga
ceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
s'to en Ir. c a ' í e Moilesin para declarar en 'a caus-. nú-
aiero 3 que irstruyo por infidelidad en la custod a de 
preso bajo aperebmiento de que en otro caso se le 
^ararsn lt¡s pe? juicos que en derecho hubiere 'ugar. 

Dado en la V l ' a y Cabecera de Lipa á 13 de Enero 
á e í g g B , — A n t o n i o T r u j i l o ^ A n t e mí , Matías Ray-

Por eí presente cito i l t m o y emplazo i los procesa-
^dos a u s s o í e e Bonifacio Mabalanan Mariflno Noche y 
M c o l á s Cantea vecinos del pueblo de Talisay de este 
p a r t i d ' judicial para que por e1 término de 30 dias 
coaJados desde a publicación de este edicto en la Ga-
«eSa cficial de Manila se presenten en este juzgado ó 
«a la cárcel püblica de esta misma á de'enderse re los 
« a j g o s que 'es resulten en Ja causa t ú m . 548 que 
ins ' ruyo contra les m smos y otr s por jobo con ho
l a cidro bajo sperc bimiento de que en otro CÍSO Íes 
jparsíáa los perjui ios que en derecho hub ere 'ugar. 

Dado en Lipa á 18 de Enero de 1898 = A n t o n i o 
^ r o j j l l o . « P o r mando de su Sr ía . , Matías Raymundo. 

X o a /»gwslin Cémez Qu ntero Juez de l a instencia 
á& este part ido j u d i c i a l de A bay. 

Por «I presente cito llama y emplazo »l pro-
eesado Jisiaa A n t a ñ o ¡ndio soltero de 29 tftos de 
s á a d Sai]© de Santiago Anz-^no y de Fsiefania 1 0 -

%%> ¡diluatcs el primero de estatura alta cuerpo 

de'gado co'or t r g u e ñ o cara cva'ada pe'o cejas y 
ojos negros nariz y beca regulares y barbilamp ño 
para que en el térnvno de -jD das contados desde 
la inserción del piesente en la Gaceta cfícial 
cemparezca ante este juzgado i fin de que estinga 
la pena que le fué impuesta per Rea1 ejecutora 
recada en la causa núm. 4158 per lesiones graves 
í perc bido que de ro bscerlo se e p a r a r í n los 
per ú cics que en deecho haya jugar. 

A su vez en nembre de S. M. el Rey (q. V . g.) 
exhotto y requiero á tedas las autoridades tanto 
civiles cerno miitares y de policín jud-cia' para 
que prac^quen activas di'gencias en busca de di. ho 
procesado y en caro de ser hab'do 'o remitan en 
clase de preso con las seguridades convenientes á 
la cárcel de esta Cabecera y á mi disposición pues 
asi tengo acordado en diligencia de esta fecha. 

Cado en Aibay 4 7 Fr.ero de 1598 « = / g u s t i n 
G. Qu ntero.—Ante m i , Higinio Arguel.es. 

I n méri tos de los autos de abintestato de la 
finara Ana Endicot que de efico se siguen en este 
juzgado se sica ó pública subasta por la cantidad 
de 2250 pesos y per e l t é imico de 30 dif s ja 
finca urbana compuesta de tabla con mures de 
piedra y techo de n pa situada en la calle Re»l 
del pueb'o de Legaspi de esta i rovincia que mide 
de frente 12 varas por 28 de fondo con el solar 
donde se hal a edificada que mide 16 varas de frente 
per 36 varjs de íendo lindando a' Sur con la citada 
calle al Este cen el solar de Venancio Esccrreco 
y cal'ejón por medio que dirige á la p'aya al 
Norte con la playa y al Oeste con el solar de 
Guillermo Fe'armino cuyo remate tendrá 'ugar en este 
juzgado ei día 16 de Febrero próx mo venidero á 
las 12 ce su mañana ha l iándese de manifiesto en 
la Fscyibanía el ún co tí lu 'o escrito que exste de 
la finca y (s una (ítulo posesorio á nembre de 
D.a Lucía Ara'uce ya d funta madre de la referida 
Endicot advirtiendo á les llcitadores no se admitirh 
postura alguna que no cubra las dos terceras partes 
del avalúo previa cons;gnac ón del 10 p g del mismo 
en la mesa del Señor Juez. 

Dado en Aibay é n de Fnero de 1 8 9 8 . - A g u s t í n 
Gómez Quintero.—For mandado de su Si ía . , Higinio 
Arguelles. 

Con Agust'n Mvñoz Trugeda rec to r por prenro ex-
traerdinar o en Derecho y Juez de i .a instancia de 
Dumaguete Costa Ori; ntal de Is'a de Negros. 
Por ei presente cito llamo y emplazo á Ies testi 

gos ausentes IWado'ino infiel natural del monte de 
T)gu::b jurisdicción de Man;uyod de este partido de 
30 años de edad de estatura baja cuerpo rebusto 
y con el 'ab'O superior partido celor moreno pelo r i ' 
zado y negro cejas y ejes cegres y Miaña Bu't in 
d a de 20 años de edad natural de / m b l a n y hab ta 
en el monte de T guib mancebo del primero de es'a' 
tura regular cuerpo delgada co cr morena y picada 
de viruelas pe'o cejas y ojos negros para que en el 
término de 9 dias contrdes desde la pubÜcacón del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre
senten en este juzgado é prestar d e c l s r a c ó n en la 
causa núm. 58 del corriente año que contra Juan Buit 
y otra se sigue sobre escándalo públrco 

Dsdo en Dumaguete á 18 de Diciembre de 1897 = 
A &"uñcz T rugeda—/n te mi José F. d é l a Peña. 

Con Agust ín Lanuza y Mcrrondo jurz de 1.a instan
cia de este d atrito de la Unión que de estar en 
p'eno ejercicio de sus funciones judicia'es yo el 
actuario doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al test'go 
Martin Hidalgo cuyas circunstancias personaos se ig
noran por no haberse presentado aunen este juzgado 
y veo no que fue del pueb'o de Nagui'ian de esta 
provincia para que en el té rmino de 9 dias contados 
desde la publicación del (resente edicto en la Ga. 
ceta oficial de Manila comparezca en óicho juzgado 
pa a los efectos oportunos en la causa núm. 90 sin 
reo por hurto. 

1 ado en San Fernando I9de Fnero de 1898.—/ gus 
fin Lrnuza—Por mandado de su Siía. , Estanisko 
Tamayo. 

Don Ecgenio Fr í rco Remero y Mackenna Capitán de la l a come 
ptEía del 22 Tercio de la Guardia civil y jníz irst u ter 
de la causa formada centra desconecidos por rebo en cu- dril a. 
For la presente requisitoria se ciia llana y emplaza á lot 

15 malte, horo que en la tarde del dia 2 de Novitmbre de 
1897 asaltaron en el barrio de Valdcspina (Cdinrg) de esta pro
vincia re bando 10 carabaos á Ies vecines de dicho barrio para 
que poi el término de 30 días cemsdos desde ]a publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta eñeial ce Manila se presenten 
en este jt zgado ó en la cárcel pública de esta Ciudad para 
responder los cargos que contra les nrsmos resultan en la men
cionada causa en la inteligecbia que de ro hacerlo en el re
ferido plazo serán declarados «beides parándoles loa perjuicios 
que en justicia haya jugar. 

A la vea tu nembre de S, M, el Rey (q . D. g.) ex
hotto y reqaieio i todas las autoridades tacto civiles como mi

litares y pelicia judicial para que pract'quen activas dilja. 
en busca de Ies referidos procesados y una vez habi^ 
remitan cen las seguridades convenientes á este jurgado ^ 
trucción pues asi lo tergo acordado en diligemia de este 

Dado en Iloilo á 19 de Enero de 1898.—Eugenio FiajJ 

Don Rafael Caedon y Calatsyud Teniente de Infanteij, 
Marina y Juez instrLCtor de la turcaria túm. 378 p r ha^ 
Por el presente 2.0 edicto cito llamo y empiezo á IQI 

vidaos Simeón Dionisio Eustaquio Fucsalan y Ciiitco ^ 
naturales y vecinos del pueblo de Pilar provincia de ^ 
para que en el término de 30 dias á contar desde \ ^ 
de su inserción en la Gaceta oficial de esta Capital ^1 
senten en este juzgado sito en la Capitanía del Poem 
Manila y Ctvite con cbjeto de prestar declaración en ^ 
tnaria airiba expiesada bajo apercib miecto de ser declarij, 
beides sino comparecieren en el referido plazo siguiéndola 
perjuicios á que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhoj 
requiero á todas las autoridades ttnto civiles cemo ^ 
y á los sgentes de policía judicial para que practiquen ^ 
diligencits en busca de Ies referidos procesados y csso (J( 
habidos Ies remitan en calidad de presos cen las SegQtjjj 
deb'dai á este juzgtdo y á mi disposición pues asi ter-
dado en previdencia de esta fecha. 

Dado tn Manila á 24 de Enero de XÍ98.—Rafael CiJ 
—Por su mandato, Fidel Pineda. 

Den Je íé Derriega Fernandez Capiián Auxiliar del Rfgj, 
de linea Mindanao nSm. 71 y juez instructor del izpt 
instruido de érdtn del Exce eniísimo Sr. Comaudante Ge: 
de la División contra les disciplinarios fugados del 
Disciplinarios Pelagio Mira ZaiaDa y Pedro de la Goii 
Andrés por la fa'ta de primera deserción ocurrida el dj, 
de Abril de 1896, 

Por la presente requisitoria Hamo cito y emplazo á p j 
Mira Zar?ña y Pedro de Gola San Andrés fugado dei Bity 
Disciplinario natural el primero de Dumaguete provincia dt 
de Negros hijo de Apolonio y de Ciriaca de 27 años de j 
de oficio labrador estatura regular pelo y c<jas negror 
pare'os frente regular cara redonda nariz chata beca regular 
poca color moreno sefias paniculares un lunar debajo del 
izquierdo el seguedo natural de Palo prcvii cía de Bulactn 
de Maiiano y de Feliciana de estado casado de 39 afi» 
edad de oficio labrador estatura nguiar pelo y cejas gJ 
ojos pardos frente regular cara ovalada nariz chita bcci 
guiar barba poca color moreno fifias particulares nirguna 
que en el término de 20 dias cornados desde la publici| 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca 
este juzgado de instrucción & mi disposición para respondí 
los cargos que le resnlttn en este expediente bajo apeJ 
miento que de no verificfr'o en el plazo siña'ado serán d( 
lados en rebe.'dia parándo'e el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nembre de S. M. el Rey (q. D. g.) eshraj 
requiero á todi s .'as cutoridades tanto c vües como mí 
y de policía judicial para que practiquen activas dilig'ncias 
la busca y captura de los referidos Pe!agio Mira Zarafl 
Pedro de Gola San Andiés y caso de ser habidos les remj 
en clase de preses con lis seguridades convenientes al Sr, 
bernador P. M. de esta y á mi disposición pues así lo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Iligan á 31 de DicKmbre de 1897.—José Deiiié 

Don José Ojeda Gómfz 1 er Teniente del Batallón Caziái 
Expedicionario núm. I y juez instructor del mismo y d( 
causa seguida de órden del Sr. Teniente Coto; el i.er 
centra el soldado de la 4 a compaBís de este BataÜóa 
dido Tierra Perales per la falta grsvs de I a deserción. 
Por la presente requis toria Tamo cito y empl; zo á Cá» 

Tierra Peíales soldado de la 4 a cempaBía del Batallón dj 
dores Expedicionario tum. 1 natural de Torrtlba previnW 
Ba celona hijo de Justo y de Dolores soltero de 22 sfia1 
edad de oficio labrador y cuyas sefian persona'es con ! • 
516 milímetros de talla pe'o castaBo c jas al pelo ojos p 
nariz rgnUr bsrba naciente boca regular co'or sato i 
despejada aire marc'al prodúcelo buena para que en e| 
miro de 30 dias ccniados desde la publicación de est» 
quisitoiia en la Gaceta e ficial de esa Capital ccrop! 
en este juzgado de instiucción á mi disposición para «11 
der á los cargos que le resultan en la causa que de 
díl Sr. Teniente Coronel i .er Jefe se le signe con 
de. haber comeiido la fa'ta grave de primera deserción 
apere bimiento que si no comparece en el plazo fijado seií 
clarado en rebeldía parándole el peijuicio que haya U 

A su vez en nembre de S. M , el Rey (q. D. g.) e 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como a>í® 
para que practiquen activas diligencirs en busca de! i& 
Cándido Tierra Perales y en caso de ser habido lo «íl 
en clase de preso con las seguridades convenientes á is^ 
gado de instrucción situado en las oficinas del Batallón 0 
dores Exp; dicionario núm 1 y á mi disposición pues » 
tengo acordado en diligencia d; este dia. 

Dado en Manila á 21 de Enero de 1898.—José Ojeda Góm & 

Don Eugenio Franco Romero y Maekenna Capitán de la I»* 
paBfa del 22 Tercio de la Guardia civil y juez w*® 
de ¡a causa instruida contra Esteban Amor y otros p 

en cuadrilla. 
Por la presente requisitoria se cita llama y emplaía 

precesades Berio N . Nayo N. Rtfino N. Vicente N los M"! 
16 Bioy y Tóc Feliciano Asoy Odercio Tomás Enrique 
rencio Mateo Martin y Fe'ipe los 4 primeros residente * 
monte ds Jujao jcyao téimino de Maasim de esta p:oT'! 
los últimos vecinos en el barrio de Gines cempiehenc^» 
pueblo de Alimodian par» que en el preciso lérmino 
dias contados desde la irseición de esia requisitoria en' 
ceta de Mcnüa se presenten en este jnrgado á respoc ^ 
cargos que contra los mismos resultan en la mencionaos 
bajo apercibimiento que de no hacerlo en el plazo F 
serán declarados rebeldes parándoles los perjuicios que ^'J* Jjjj 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g) ^ 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como "y 
para que practiquen activas diligencias en busca de los 
procesados y usa vez habidos los remitan con las sfgu 
convenientes á este juzgado de insttucc ón pues asi i0 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Iloilo á 18 de Enero de i898.=Eugenio Ff' 

IMP. DI AMIGOS DEL PAI?.—KEAL HÚM. ^ 
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